


PROPOCOLO COVID-19

1. Todo participante en la actividad se someterá a las disposiciones recogidas en el Propocolo COVID de

la Federación Gallega de Atletismo para la  celebración de competiciones  atléticas,  aprobado por la

Xunta de Galicia, (Protocolo Fisicovid-DXT Galego).

2. En  todo  caso  será  obligatorio  el  uso  de  marcarilla  dentro  del  recinto  de  la  competición,  salvo  el

momento de la competición, que se podrá retirar puntualmente, siempre siguiendo con las indicaciones

de la organización y del responsable federativo nombrado por la FGA.

3. La  movilidad  por  la  instalación  habrá  de  seguir  los  recorridos  esatblecidos  y  recogidos  en  la

documentación  adjunta.  En  todo  caso  deberá  guardarse  en  todo  momento  la  distancia  mínima  de

seguridad interpersonal de 1,5 metros.

4. Para  el  acceso  a  la  instalación  será  obligatoria  la  presentación  de  la  correspondiente  Declaración

responsable.

5. La ocupación del graderío se realizará en los puntos señalizados, manteniéndose en tdo caso la distancia

mínima de seguridad de 1,5 metros. Deberá permanecerse sentados en dicho graderío.

6. No estará permitida la movilidad dentro del recinto. Para entrenadores se habilitarán espacios específcos

paara atender a los atletas.

7. Se dispondrá del adecuado personal voluntario para supervisar y hacer cumplir las Normas establecidas,

tanto en los accesos y circulaciones como en las zonas de competición.


